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CONSTANCIA SECRETARÍAL: Santiago de Cali, 110 de 

diciembre de 2020. A Despacho del señor Juez, el dictamen pericial 

allegado por la perito. Sírvase Proveer.  

La secretaria, 

MARÍA DEL MAR IBARGÚEN PAZ 

 

Auto de Trámite No. 1.091 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En virtud al informe secretarial que antecede, el Juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: Poner en conocimiento de las partes el dictamen 

pericial presentado por la perito contable PATRICIA OLAYA 

ZAMORA, para lo que a bien consideren pertinente.  

 

SEGUNDO: Requiérase a la perito contable para que comparezca a 

la audiencia que se tiene programada para el día 28 de enero de 2021 

a las 9:30 am. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

Juez 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI 

 

EN ESTADO Nro.146 DE HOY 

11/12/2020 NOTIFICO A LAS PARTES 

EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 
 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

Secretaria 

 

 

 
 
 


